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SAN LUIS, 15 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE. N° 2549/2026 mediante el cual el Decano de la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas y Naturales, Dr. Rodolfo PORASSO, solicita el pago de Becas de Contraprestación
de Servicio  a los docentes y tutores tecnológicos; y

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Estudios OCS 27/22 de  la Carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos
tiene  reconocimiento ministerial Resol-2022-3490-APN-ME.

Que mediante Resolución RD-3-214/26 se protocoliza el Plan Docente correspondiente de la
Carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos perteneciente a la Facultad de Ciencias
Físico Matemáticas y Naturales y la Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y Sociales.

Que a fs. 26 del presente expediente el Señor Decano  solicita el pago de becas de
contraprestación de servicios a los docentes y tutores tecnológicos que participan del dictado en
la mencionada Carrera, por el término de cuatro (4) meses a partir 1 de marzo al 30 de junio del
2026.

Que el Señor Decano avala y autoriza.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar Becas de Contraprestación de Servicio a los docentes y tutores
tecnológicos que participan del dictado de la carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos
perteneciente a la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, por el término de cuatro
(4) meses, desde el 1 de marzo hasta el 30 de junio de 2026, según Anexo que forma parte de la
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Imputar la presente designación de Becas de Contraprestación de servicio  por
un monto total de Pesos Un millón doscientos mil  con 00/100 ctvo. ($1.200.000,00) al
presupuesto destinado a nuevas carreras de Rectorado.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad, publíquese
en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.

efs

 

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Decano Dr.
Rodolfo Daniel PORASSO y la Sra. Secretaria Administrativa y Planeamiento Dra. Andrea
Fabiana VALLONE.
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ANEXO 

 

MARZO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI BECA 

COBOS, Oscar Hernán N° 28.842.169 $ 250.000,00 

PEREZ RIESCO, Mario Germán  N° 25.870.490 $250.000,00 

PERIN, Sofía N° 45.886.882 $175.000,00 

MORABITO QUIROGA, Valentina Belén  N° 45.716.414 $175.000,00 

PENNA, Adriano N° 34.571.009 $175.000,00 

VISENTIN, Melisa Cecilia N° 33.816.270 $175.000,00 

TOTAL  $1.200.000,00 

 

ABRIL/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI BECA 

COBOS, Oscar Hernán N° 28.842.169 $ 250.000,00 

PEREZ RIESCO, Mario Germán  N° 25.870.490 $250.000,00 

PERIN, Sofía N° 45.886.882 $175.000,00 

MORABITO QUIROGA, Valentina Belén  N° 45.716.414 $175.000,00 

PENNA, Adriano N° 34.571.009 $175.000,00 

VISENTIN, Melisa Cecilia N° 33.816.270 $175.000,00 

TOTAL  $1.200.000,00 

 

MAYO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI BECA 

COBOS, Oscar Hernán N° 28.842.169 $ 250.000,00 

PEREZ RIESCO, Mario Germán  N° 25.870.490 $250.000,00 

PERIN, Sofía N° 45.886.882 $175.000,00 

MORABITO QUIROGA, Valentina Belén  N° 45.716.414 $175.000,00 
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PENNA, Adriano N° 34.571.009 $175.000,00 

VISENTIN, Melisa Cecilia N° 33.816.270 $175.000,00 

TOTAL  $1.200.000,00 

 

JUNIO/2026 

APELLIDO Y NOMBRE DNI BECA 

COBOS, Oscar Hernán N° 28.842.169 $ 250.000,00 

PEREZ RIESCO, Mario Germán  N° 25.870.490 $250.000,00 

PERIN, Sofía N° 45.886.882 $175.000,00 

MORABITO QUIROGA, Valentina Belén  N° 45.716.414 $175.000,00 

PENNA, Adriano N° 34.571.009 $175.000,00 

VISENTIN, Melisa Cecilia N° 33.816.270 $175.000,00 

TOTAL  $1.200.000,00 
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